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Señor. 
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D.  
 

Referencia: Ordinario Laboral de Primera Instancia No2021-249  
De: Angie Marcela Parra Cuspian  
Contra: Comercializadora TC S.A.S.  

 
Rodolfo Enrique Parra Chaparro, actuando como apoderado de la parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y en 
atención al auto de fecha 29 de agosto de 2022 notificado en el estado del 30 de 
agosto de 2022, procedo muy respetuosamente a interponer recurso de apelación 
en contra de la decisión adoptada por el despacho, consistente en no dar por 
contestada la demanda.  
 
El recurso de apelación se interpone atendiendo lo preceptuado por el articulo 65 
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
El recurso se interpone teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
En atención del principio de legalidad.  
 
Para el presente caso se hace necesario atender especialmente el principio de 
legalidad, factor preponderante de nuestro sistema legal, el cual está basado en la 
filosofía que compone el positivismo jurídico como sistema jurídico.  
 
Lo anterior, es totalmente relevante para el presente caso, en la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la contestación de la demanda -El mensaje de 
datos o electrónico se envió el 10 de febrero de 2021-. 
 
Pues bien, para esta fecha se encontraba vigente el decreto 806 de 2020, que en 
su artículo 8 regla la forma de notificación personal de las actuaciones; y que en su 
inciso 3 indica la manera en que se debe contabilizar el termino para que la 
notificación se haga efectiva, e indica el momento a partir del cual se debe 
contabilizar el respectivo traslado – Actos procesales diferentes-.  
 
El inciso tercero del articulo 8 del decreto 806 para la época en su sentido gramatical, 
vigente al momento de la notificación:  
 
“<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 
 
El inciso tercero del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, vigente hoy: 

“la notificación personal se entenderá́ realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando 



el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.”  

Nótese como el sentido gramatical, tan importante para una regla o norma cambian 
de una norma a la otra, esto entre tanto, y no es posible negarlo, generó gran 
confusión y por ende inseguridad jurídica entre los usuarios del sistema judicial en 
nuestro país.  

Lo anterior debido a que si analizamos correctamente, en sentido gramatical estricto, 
el parágrafo 3 según el Decreto 806 de 2020, este indica que después de recibir el 
mensaje de datos, deben transcurrir dos días completos, con lo que la notificación 
no podría darse estrictamente cuando termina el segundo día, luego en ese 
momento no nos encontramos en hora judicial hábil, con lo que la notificación 
quedaría surtida en un tercer día, a partir del cual se empezaría a contar el termino 
respectivo.   
 
Este análisis no es propio ni caprichoso, se adoptó por varios despachos en nuestro 
país, y se aporta con el presente escrito auto del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá Sala Civil.  
 
Por otro lado, hay que reconocer el concepto de jurisprudencia y línea 
jurisprudencial por fallos de las altas Cortes, que al momento en que se surtía la 
contestación, no se había configurado en ningún de estos altos tribunales, sobre 
este tema específico. 
Frente a esto, debemos tener en cuenta, que no se debe confundir la jurisprudencia 
con el precedente judicial.1  
 
Así las cosas, las decisiones que afectan a las partes dentro de un proceso no 
pueden ser tomadas en medio de inseguridad jurídica, generada en este caso por 
el mismo estado al expedir reglamentación jurídica.  
 
Lo anterior en amparo de la confianza legitima en el Estado y sus instituciones para 
con mi representada, a su vez en amparo del principio de favorabilidad en amparo 
del debido proceso de mi representada y en la primacia del derecho sustancial sobre 
el procesal.  
 
Siguiendo, se debe recordar que el inciso 3 del decreto 806 de 2020, fue declarado 
condicionalmente exequible por la Honorable Corte Constitucional mediante 
sentencia C-420 de 2020, en el sentido que “el término allí dispuesto empezara a 

 
1 Corte Constitucional Sentencia C-104/93. La jurisprudencia ha sido definida como el conjunto 
de providencias dictadas por los altos tribunales que desatando casos iguales decide 
en forma uniforme. 
Así las cosas por subregla la jurisprudencia se configura por tres sentencias o más, libradas sobre el mismo 
tema y usando el mismo sentido lógico en su resolución, o el mismo razonamiento lógico. Las sentencias 
aisladas sobre un tema constituyen precedente legal.  



contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  
 
En este sentido el razonamiento exacto de la corte en la sentencia referida:  
 
“392.         Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas 
las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 
términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera 
disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a 
la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha 
de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y 
por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 
eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 
destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber 
transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 
exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del 
artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el 
término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.” (Las negritas y subrayado son nuestros) 
 
Así las cosas, mi poderdante tuvo acceso efectivo al mensaje datos el lunes 14 de 
febrero de 2022 a las 10:22 horas como se prueba con el envió del mensaje de 
datos de la representada al suscrito, el cual se realiza de manera inmediata a la 
recepción del mensaje.  

 
 
 
 
 



 
 
Por lo anterior, no existe extemporaneidad en la contestación de la demanda, y se 
solicita al despacho se ampare el derecho a la igualdad de mi representado frente 
a esta norma, frente al que envía acuse de recibo, y frente a la sentencia en cita.  
 
De ustedes, atentamente,  

 
Rodolfo Enrique Parra Chaparro 
C.C N°7.336.011 de Garagoa. 
T.P.246.305 del C.S.J. 
 
 
 



 

 

 



 


